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XIunicipalidad Dktrital de Cataculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"eño oe LA uNtvERSALlzAcloN DE LA SALUD"

ResotuclóH De AucAtDíl N' o5o- z0zo- Moc ¡ A

Catacaos, 30 de enero del2020

por la ley;

Que, el artículo 2' del Decreto Legislativo 276 est¡pula que los funcionarios que desemPeñan cargos Políticos o de

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:
El¡nformeN.021.2020.SGP.MDC-A,defechal4deenefodel2020delaSubGerenciadepersonal;elinformeN.004-
2020-MDC-GA, de la Gerencia de AdminisÍación con fecha 14 de enero y el proveido de fecha 29 de Enero del 2020' de

la Gerencia MuniciPal.

CONSIDERANDO:
Que'lasMunic¡pal¡dadessonórganodegobiernopromotordeldesarrollolocal,conpersoneriajuridicadederecho
público y plena capacidad para eicumplimiento de sus fines y gozan de autonomia política' económ¡ca y adm¡n¡strativa

en los asuntos de su competenc¡a, coniorme a lo previsto en lá óonst¡tuc¡ón Política del Estado y los artículos pertinentes

de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades'

QUe, el art¡culo 26'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972' señala que la Administración municipal

adopta una estructura g"r"ná¡rl sustentándose "n 
ro, pi¡n"¡p¡o' d* p'og"""ión' dirección' eiecución' superv¡s¡ón'

contror concurrente y posterior. Se rige por tos principioJ Je tlgalidad' economía' transparencia' simplicidad' eficacia'

efic¡encia, participación y seguridad c¡udadana' y por los contenidos en la Ley N" 27444' Ley del Procedimiento

Administrat¡vo General.

Que'elarticulo4.delReglamentodelaLeydeBasesdelaCarreraAdministrativaydeRemunerac¡onesdelSector
publico aprobado por el oácreto Supremo N' 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es

elegido o designado po,. ,rarioro competente, conforme al ordenamiento legal' para desempeñar cargos del más alto

n¡velenlospoderespúbl¡coylosorganismosconautonomia.Loscargospolíticosydeconfianzasonlosdeterm¡nados

?. r"1r,,N PAL
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Que, el numeral '17 del artículo 20'de la Ley N'27972 concordante con

su Reglamento, faculta al Alcalde en su calidad de Titular del Pliego a

causa de las designaciones de los funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza;

Que, el articulo N" '17 inciso 17.1 de la LeY N" 27444 LeY de Procedimiento Administrativo General,

establece que: "La autoridad podrá disPoner en el mismo acto administrativo que teng a eficacia anticiPada a

su emisión, sÓlo si fuera más favorable a los administrados, y slemPre que no lesione derechos

fundamentales o intereses de buena fe legalme nte protegidos a terceros Y que existiera en la fecha a la que

pretenda retrotraerse la eficacia del acto el suPuesto de hecho justificativo para su adoPción"

'-''':. Que, con informe N"004-2020--MDC-GA' el Gerente de Administrac¡ón solcita al Gerente Mun¡cipal que se d¡spónga la

Gerencia de Personal al Sr' SEVERO ZAPATA
emisión del documento Resolut¡vo encargando las Funciones de la Sub

ZAPATA, Por los dias 1 5, 16 y 17 de Enero del presente año, Ya que la titular tiene que viajar a la ciudad de Lima para

continuar con el TRAMITE DEL CAP. PROVISIONAL.

Que, con Proveido de fecha 2gdeEnerodel2020,elGerenteMunicipaldisponeseemitaeldocumentoResolutivo

confianza no están comprendidos en la carrera

la designac¡ón es de carácter temporal y no conlleva a la estab¡lidad laboral

¡tuf?D

la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

desigÁar y dar por concluidas sin expresión de

correspondiente.

P.:LJi,:t";rs 
consideraciones expuestas, y 

"-n^r!911las 
atribuciones conferidas por el Artículo 20o inciso

ái o"j" l"v órgánica de Municipalidades' Ley N" 27972"

SE RESUELVE:

ARTIGULo 1.: ENCARGAR con eficacia ant¡cipada al 15 DE ENERo DEL 2020 AL 17 DE ENERo DEL 2020, EN

ELcARGoDERESPoNSABLEDELASUBGERENCIADEPERSoNAL,DELAMUNICIPALIDADDISTRITALDE
cATAcAoS,AL,SERVIDoRSEvERoZAPATAZAPATAconlasatribucionesyresponsabilidadesdelcargo.

ARTICULO 2': NOTIFIQUESE con la presente resolución a la

;-.t. Mr"i"''p.lidad para los fines del caso y tomen las acciones

REGISTRE.SE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE'

administrativa, precisando el Manual Normativo N' 002-92-INAP/DNP que

persona interesada y a las instanc¡as administrativas de

que el caso amerite.
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